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Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del
día 24) y en el artículo 116 de su Orden de Desarrollo de
22 de febrero de 1996 (BOE del día 29).

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir
de esta notificación con su publicación en este BOC, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), según
la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre (BOE del día 31), de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda.
Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición
de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
dispone el artículo 183.1.a) del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Laredo, 27  de julio de 2000.–El recaudador ejecutivo,
en funciones, Pedro Jesús Ulloa Zaballa.
00/8588

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/03

Notificación de denegación de alta en el Régimen
General de la Seguridad Social.

Por la presente se comunica a don Francisco Toca
Cueto, con domicilio en José María de Cossío, 13-8. C, de
Santander, que por la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Cantabria se ha dic-
tado resolución por la que se deniega su alta en el
Régimen General de la Seguridad Social como trabajador
por cuenta ajena de la empresa «Organización Impulsora
de Discapacitados» por no realizar la actividad de
Asistencia y Servicios Sociales para el que empresa dis-
pone del CCC 39/1023831/50 y en el que pretende incluir
al trabajador desde el 29 de octubre de 1999, y que en su
parte bastante dice: «Esta Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social resuelve dene-
gar el alta de don Francisco Toca Cueto en el Régimen
General de la Seguridad Social como trabajador por
cuenta ajena de la empresa Organización Impulsora de
Discapacitados en la actividad de Asistencia y Servicios
Sociales.

Contra esta Resolución podrá formular reclamación
previa a la vía judicial, dentro de los treinta días siguien-
tes a la fecha de la recepción de la presente notificación.
Transcurridos cuarenta y cinco días desde su interposi-
ción sin que haya recaído resolución expresa, se enten-
derá desestimada la reclamación previa por silencio admi-
nistrativo. Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 71 del texto refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7
de abril (BOE de 11 de abril), y artículo 63.1 del Real
Decreto 84/1996 de 26 de enero (Reglamento General de
Inscripción, Afiliación, Altas, Bajas y Variaciones de datos
de trabajadores en la Seguridad Social, BOE 27 de
febrero).

Torrelavega, 26 de julio de 2000.–El director de la
Administración, Marcos Montero Toyos.
00/8541

AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES DE BUELNA

Aprobación y exposición pública del padrón del Precio
Público por Suministro de Agua para el primer semestre
de 1999.

Se expone al público por el término de quince días,
contados a partir del siguiente a la publicación en el BOC
el padrón relativo al Precio Público por Suministro de
Agua, correspondiente al primer semestre del ejercicio de
1999, a efectos de reclamaciones, quedando a disposi-
ción de los contribuyentes en las oficinas de Secretaría.

San Felices de Buelna, 21 de julio de 2000.–El alcalde,
en funciones, Joaquín Fernández González.
00/8405

AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

Citación para notificación de providencia de recaudación
en vía de apremio.

No habiendo sido posible realizar las notificaciones,
tras haberse intentado, a las personas que se relacionan
en el anexo o a sus representantes, por medio del pre-
sente anuncio se cita a los interesados que se relacionan
para ser notificados por comparecencia ante estas ofici-
nas, sitas en el Ayuntamiento, en horario de diez a catorce
treinta horas, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente al de la publicación del anuncio en el correspon-
diente «Boletín Oficial». Cuando, transcurrido dicho plazo,
no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 105.6 y 126.4, ambos de la Ley General
Tributaria, redactados conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE
número 313, de 31 de diciembre).
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Roiz, 26 de julio de 2000.–El recaudador, Francisco
Franco González.
00/8540

AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

Aprobación, exposición pública de los padrones de los
Impuestos sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza
Rústica y Urbana e Impuesto de Actividades Económicas
para el ejercicio 2000 y apertura del período de cobro.

Por resolución de la Alcaldía han sido aprobados los
padrones fiscales de los Impuestos sobre Bienes
Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana e Impuesto de
Actividades Económicas correspondientes al ejercicio de
2000, los cuales permanecerán expuestos al público por
plazo de un mes a efectos de examen y reclamaciones.

El plazo del ingreso de las cuotas en período voluntario
abarcará del día 14 de septiembre al día 15 de noviembre
de 2000.

El ingreso de las cuotas podrá realizarse en cualquier
oficina de Caja Cantabria presentando en la ventanilla la
comunicación que a tal efecto será remitida al domicilio
tributario del contribuyente o mediante domiciliación ban-
caria.

Transcurrido el plazo de pago voluntario, las deudas
serán exigidas en período ejecutivo con el recargo del
10% cuando la deuda no ingresada se satisfaga antes de
que haya sido notificada al deudor la providencia de apre-
mio, sin que en este caso se exijan intereses de demora.
Una vez notificado el apremio, el recargo devengado será
del 20% de la deuda no ingresada y se aplicarán los inte-
reses de demora correspondientes a ésta.

El deudor deberá, en su caso, satisfacer las costas de
procedimiento de apremio.

Contra las liquidaciones efectuadas en los corres-pon-
dientes recibos se podrá formular recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo en el plazo de un
mes a contar desde la publicación de este anuncio en el
BOC, de conformidad con el artículo 14.4 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre.

Villaescusa, 25 de julio de 2000.–El alcalde (ilegible).
00/8543

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

Información pública sobre expediente de expropiación for-
zosa y levantamiento de actas previas a la ocupación en
el proyecto técnico de la obra de saneamiento en Pechón,
segunda fase.

Por acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento
de Val de San Vicente en fecha 3 de abril de 2000 se
aprobó el proyecto técnico de la obra de «Saneamiento
en Pechón, 2.ª fase».

Por acuerdo adoptado por el mismo órgano en fecha
15 de junio de 2000 se ha acordado iniciar el procedi-
miento de expropiación forzosa para la ocupación de los
bienes y derechos afectados por las obras mencionadas
respecto a los cuales no se hayan obtenido las oportunas
autorizaciones de ocupación.

Declarada de utilidad pública la obra y la necesidad de
ocupación de los inmuebles afectados que se describen en el
anexo al presente edicto, se hace pública la relación de pro-

pietarios y de bienes afectados para que dentro del plazo de
quince días, contados a partir de la inserción de este edicto en
el BOC, los interesados puedan formular alegaciones sobre
la procedencia de la ocupación o disposición de los bienes y
su estado material o legal, aportando cuantos datos permitan
la rectificación de los posibles errores que se estimen cometi-
dos en la relación que se hubiere hecho pública.

A los solos efectos de la subsanación de errores en la
descripción material y legal de los bienes, cualquier per-
sona natural o jurídica podrá comparecer para alegar y
ofrecer cuantos antecedentes o referencias sirvan de fun-
damento para las rectificaciones que procedan.

ANEXO

Relación de bienes afectados

Primero:

Nombre del propietario: Don Walter Baltzer.
Referencia catastral: 9754006.

Linderos:

Ref. catastral. Propietario

9754005 Don Walter Baltzer.
9754007 Don Walter Baltzer.
9754008 Don Walter Baltzer.
9754010 Doña M.ª Antonia Sánchez  Escalona.
Camino y
9754016 Don Walter Baltzer.
Camino y
9754014 Doña M.ª Antonia Sánchez Escalona.
9754053 Don Walter Baltzer.
9754055 Doña Angelina Sánchez Díaz.

Afectada por la expropiación: Conducción de la red de
saneamiento.

Superficie ocupada : 40 metros cuadrados.

Segundo:

Nombre del propietario: Don Alfonso Alonso Estrada.
Número de Polígono Catastral: 2.
Número de parcela catastral: 27.

Linderos (Polígono y parcela Catastrales).

Polígono Parcela Propietario

2 22 David Calvete González.
2 23 Indalecia Gómez González.
2 26 Indalecia Gómez González.
2 28 Celina Díaz Bedoya.
2 36 Celina Díaz Bedoya.

Afectada por la expropiación: Camino de acceso a la
depuradora.

Superficie ocupada : 50 metros cuadrados.

TERCERO:

Nombre del propietario: Don Alfonso Alonso Estrada.
Número de Polígono Catastral: 2.
Número de parcela catastral: 42.

Linderos (Polígono y parcela Catastrales).

Polígono Parcela Propietario

2 30 Javier Díaz Ibáñez.
2 40 Leonor Jiménez.
2 41 Alvaro Díaz Ibáñez y 8 hermanos.
2 43 Indalecia Gómez González.


